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Vicerrectorado de Innovación y Calidad Docente

Rectorado
CONVOCATORIA DE BECAS ECTS (MODALIDAD 2) PARA APOYAR LA IMPLANTACIÓN DE LOS GRADOS EN LA UCO

 CURSO 2010-2011 


La Facultad/Escuela de MEDICINA, de la Universidad de Córdoba desarrolla experiencias de innovación docente para la implantación de los créditos ECTS durante el curso 2010/11en titulaciones que han participado en convocatorias previas de elaboración de guías docentes y/o comienzan la implantación del Grado durante este año académico.


A tal efecto, se van a distribuir los incentivos económicos recibidos por parte de la Junta de Andalucía que recoge, entre los gastos elegibles, la dotación de becas de colaboración para estudiantes de acuerdo con los criterios que se especifican.

En consecuencia, dispongo

Primero. Objeto: la Universidad de Córdoba, a través de su Vicerrectorado de Innovación y Calidad Docente y la Facultad/Escuela arriba indicada, convocan DOS ayudas de colaboración para la formación práctica de los becarios en la implantación de títulos de Grado o en la innovación docente derivada de la aplicación del sistema de créditos europeos durante el curso 2010-2011 en las titulaciones de: MEDICINA que imparte este Centro.

Segundo. Formación: El/la Coordinador/a de Titulación diseñará y llevará a cabo un plan de formación, en el que, bajo la supervisión del personal propio del Centro que en cada caso se designe, los becarios y las becarias desarrollarán una labor práctica de formación en las diversas actividades que en dicho Centro se llevan a cabo.

Tercero. Duración de las ayudas: las ayudas se extenderán durante el período comprendido entre el 15 de octubre de 2010 y el 15 de febrero, prorrogable hasta el 15 de julio de 2011.

Cuarto. Dedicación y horario: los beneficiarios se comprometen a prestar su colaboración hasta 35 horas a la semana, en horario marcado por el Coordinador o la Coordinadora de la Titulación o la Dirección del Centro. Su dedicación no podrá ser compatible con cualquier otra beca, contrato o actividad remunerada.

Quinto. Cuantía de las ayudas: la dotación de las ayudas será de 625 € mensuales, de los que se detraerá el importe correspondiente a impuestos y seguro médico.

Sexto. Requisitos de los solicitantes: podrá concederse estas ayudas de colaboración al alumnado matriculado en la Universidad de Córdoba y que al tiempo de finalizar el plazo de presentación de solicitudes reúna alguno de los siguientes requisitos: 1) estar matriculado en los últimos cursos de la titulación correspondiente y no tener pendientes materias pertenecientes a los cursos en los que se va a realizar la experiencia de innovación; 2) estar matriculado en otras titulaciones que por su ámbito de estudio pudieran aportar conocimientos necesarios al desarrollo de la experiencia, y/o c) estar matriculado en másteres y/o programas de Doctorado.

Séptimo. Carácter de las becas: La concesión de estas becas no supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad de Córdoba ni implica compromiso por parte de ésta.

Octavo. Coordinación: el alumnado adjudicado a cada titulación quedará bajo la responsabilidad del Decano o Decana/Director o Directora y del Coordinador o la Coordinadora de la Titulación, que será el encargado de organizar y supervisar sus actividades.

Noveno. Criterios de selección: la selección se realizará de acuerdo con los principios de igualdad, oportunidad y mérito. Como criterios generales, los cuales pueden ser ajustados a las necesidades de cada centro, se pueden utilizar: (1) Expediente académico; (2) Nivel de conocimiento para la implantación de nuevas titulaciones (ECTS, tutorías, competencias, evaluación de competencias…); (3) Nivel de conocimiento de TIC; y (4) Dominio de un segundo idioma. 


La Comisión de Selección valorará conforme al Baremo que aparece en el anexo I de la presente convocatoria.

Décimo. Comisión de selección: las solicitudes serán evaluadas por una Comisión de la que formará parte, al menos,  un profesor/a que imparta clase en la Titulación, el/la Coordinador/a de la Titulación, que actuarán como vocales, y el Decano o Decana/Director o Directora del Centro que actuará como presidente o presidenta.


Undécimo. Selección y Valoración de las solicitudes: La Comisión hará pública en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Facultad/Escuela (indicad dirección www.uco.es/medicina) un listado de solicitantes admitidos y excluidos, dando un plazo de cinco días para reclamaciones. Transcurrido dicho plazo, la Comisión hará pública por el mismo medio la relación de solicitantes admitidos por orden de puntuación, estableciendo un plazo de cinco días hábiles para reclamaciones. Transcurrido dicho plazo, se hará pública del modo antes citado la resolución definitiva de los candidatos seleccionados y suplentes por orden de puntuación.


Contra la resolución definitiva de la Comisión, cabrá interponer recurso de alzada ante el Rector de la UCO.

Duodécimo. Condiciones del disfrute y obligaciones del becario/a: El disfrute de la beca comenzará al incorporarse el becario/a al Centro que corresponda en la fecha establecida en el nombramiento. La no incorporación en dicha fecha se entenderá como renuncia a la beca con carácter definitivo.


La aceptación de la beca por parte del beneficiario o beneficiaria implica la de las bases fijadas en esta convocatoria y las instrucciones determinadas por la Dirección del Centro, debiendo cumplirse horario e indicaciones para el desarrollo de la formación y desempeño de la beca.


Si durante el desarrollo de la beca se constatara una falta de aprovechamiento o de cumplimiento de obligaciones por parte del becario o becaria, ello supondrá (previa audiencia del interesado/a) la extinción del derecho de disfrute de la beca, pudiendo acordarse el reintegro de las cantidades percibidas y las responsabilidades que procedan.

Decimotercero. Funciones de los seleccionados:

1. Actualizar los fondos bibliográficos de las materias objeto de la experiencia de innovación (revisión de existencias y, en su caso, solicitud de nuevas adquisiciones).

2. Buscar y presentar sintéticamente al coordinador/a de la Titulación información sobre el desarrollo de experiencias similares en otras universidades, españolas o europeas.

3. Colaborar en la elaboración y análisis de encuestas –a profesorado y estudiantes- de seguimiento de implantación de los créditos ECTS.

4. Colaborar en la elaboración de materiales didácticos electrónicos o en papel para el desarrollo de las materias.

5. Participar en proyectos y actividades de innovación vinculados al desarrollo de la experiencia.

6. Ayudar al alumnado en la búsqueda de fuentes de información.

7. Colaborar en la elaboración de páginas Web y subida al aula virtual de los materiales necesarios para el desarrollo de las materias.

En ningún caso el alumnado colaborador realizará tareas como:

1. Impartir clases, teóricas o prácticas.

2. Impartir/dirigir seminarios.

3. Responsabilizarse de la tutorización del alumnado.

4. Asumir funciones de calificación o evaluación.

Antes de finalizar el período de la ayuda, los beneficiarios/as entregarán al Coordinador/a de la Titulación una memoria de las actividades realizadas. El Coordinador o Coordinadora, una vez revisada la misma, emitirá un informe en el que se valore la aportación del alumnado a lo largo del curso. Si el informe es positivo será remitido al Vicerrectorado de Innovación y Calidad Docente el cual procederá a la expedición de la correspondiente acreditación institucional.

Décimocuarto. Documentación: las solicitudes se presentarán según el modelo que figura como Anexo II a esta convocatoria, e irán acompañadas de:

· Fotocopia del DNI.

· Certificación académica personal o extracto de notas. Si en el momento de expedición de la certificación el alumnado hubiera superado materias troncales u obligatorias que, sin embargo, no contaran aún con la correspondiente acta oficial, podrá adjuntarse además un certificado del Secretariado del Centro en que se haga constar la superación de estas materias, incluyendo el nombre de las asignaturas, el número de créditos y la calificación obtenida.

· Resguardo de matrícula para el curso 2010-2011. Aquellos/as solicitantes que no puedan formalizar su matrícula hasta el mes de octubre podrán presentar este documento en el momento en que ésta sea efectiva. La no presentación del documento antes del 31 de octubre supondrá, en cualquier caso, la pérdida de la ayuda, en cuyo caso no procedería el cobro de ninguna mensualidad.

· Datos bancarios para el pago de la beca en caso de ser seleccionados.

· Breve currículo vitae (no más de dos folios).

Decimoquinto. Plazo de presentación de solicitudes: las solicitudes, dirigidas al Decano o Decana/Director o Directora del Centro correspondiente, se presentarán antes del 1 de octubre de 2010 en el Registro General de la UCO o en los registros auxiliares (Campus de Rabanales y electrónico). Las solicitudes también pueden ser presentadas en la forma prevista en el art. 38.4 de la Ley 30/92. Los candidatos/as que opten por esta vía deberán comunicarlo a la Universidad de Córdoba, Vicerrectorado de Innovación y Calidad Docente, mediante fax 957-218998, el mismo día de su presentación, indicando el lugar donde se ha presentado y la referencia al proceso al que se concurre. Las solicitudes que se envíen por correo se presentarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de correos antes de su certificación. 

Décimosexto. Plazo de resolución: la Comisión hará pública su resolución el 8 de octubre de 2010. En ella se indicarán los nombres de los beneficiarios por cada titulación, así como una lista ordenada de suplentes. Esta información se publicará en los tablones de anuncios de la Facultad/Escuela, en la página web del Centro y le será comunicada personalmente a las personas seleccionadas.

Decimoséptimo. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante este Rectorado, o interponer directamente en el plazo de dos meses, recurso contecioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

En Córdoba, a 16 de septiembre de 2010

La Dirección

Anexo I. Baremo de selección

1. Expediente académico______________________________hasta 4 puntos

2. Nivel de conocimiento y experiencia en la implantación de

 nuevas titulaciones___________________________________hasta 3 puntos

3. Nivel de conocimientos TIC__________________________hasta 2 puntos

4. Dominio de un segundo idioma________________________hasta 1 punto

Anexo II

D./Dª............................................................................., con D.N.I......................., Tfno..................... 

y domicilio, a efectos de notificación, en  ……………………………...……………………………

………………………………………………………………………………………………………..,

solicita ser admitido/a en la “Convocatoria de ayudas de alumnado colaborador para las experiencias piloto de aplicación del sistema de créditos europeos en el curso 2010-2011 en la Facultad/Escuela de ………………………….……………………..” para la titulación de (indíquese la que proceda):

Documentación que se adjunta (márquese lo que proceda):

   Fotocopia del DNI.

   Certificación Académica Personal.

  Resguardo de matrícula para el curso 2010-2011 (en caso de no adjuntarse, indíquese el motivo).

   Currículo vitae.

   Otros (especificar).

Y para que así conste, lo firmo en Córdoba, a           de                              de 2010





Fdo.:

Sr/Sra. Decano/a /Director/a de la Facultad/Escuela de ………………..……….. de la Universidad de Córdoba
�











C/ Avda. Medina Azahara nº5 14071 Córdoba. Tel. +34 957 218061. FAX +34 957 218998. 


